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Se ha recibido la presentación citada en el Ant., mediante la cual  solicita el pronunciamiento de este Municipio respecto  a la Solicitud de Autorización Provisoria Proyecto “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente de la Región Metropolitana” de Metrogas S.A.
 







De la revisión del documento citado anteriormente, este Órgano de la Administración del Estado rechaza el SAP solicitado por los siguientes motivos:

I.       Consideraciones Preliminares

I.1       Características Generales del Proyecto

El proyecto “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente de la Región Metropolitana” considera la construcción de una planta con capacidad de generar 51.400 m3/h de propano aire y con instalaciones para la recepción y almacenamiento de gas propano, considerando además instalaciones consistentes en bombas vaporizadoras y equipos mezcladores a fin de elevar la temperatura del gas propano, además de introducirle aire, con el objeto que el gas pueda ser transportado para su inyección a la red de distribución de gas natural de la Región Metropolitana (anillo interior). 

El almacenamiento sería efectuado, de acuerdo al titular del proyecto, en 8 estanques con capacidad de 50 toneladas de capacidad cada uno. El gas recibido por esta planta provendría de camiones de 6 ejes y 20 toneladas, cuya ruta atravesaría zonas residenciales, aportando un flujo vial máximo de 38 viajes al día. Cabe señalar que el estudio no se hace cargo de este aspecto del proyecto, señalando que los camiones serán de propiedad de terceros, y que deberán contar con las autorizaciones correspondientes, incluyendo aquellas ambientales, situación altamente cuestionable dado que este es el principal insumo del proyecto, y su llegada es eventualmente causante de fuertes impactos ambientales, además de generar situaciones de riesgo que no son consideradas en lo mas mínimo por el titular del proyecto, ni en Estudio de Impacto Ambiental (EIA), ni en la Solicitud de Autorización Provisoria (SAP).

El proyecto se ubicaría en un terreno de 2 hectáreas, fuera del límite urbano de la comuna de Peñalolén, Región Metropolitana, en un Área de Preservación Ecológica, conforme al artículo 8.3.1.1 del Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS). Esta área adyacente al terreno, se caracteriza por ser objeto de desarrollos ambientales educaciones, como son el Centro de Educación Ambiental “Cantalao”, Senderos de Chile, proyecto “Protege”, así como el Parque Mahuida.


Con fecha 17/04/07, el proyecto “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente de la Región Metropolitana” fue ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), conforme a la letra ñ, del artículo 10 de la Ley 19.300 de Bases Generales de Medio Ambiente, esto es: “ñ) Producción, almacenamiento, transporte, disposición o reutilización habituales de sustancias tóxicas, explosivas, radioactivas, inflamables, corrosivas o reactivas;”. Adicionalmente, el titular ingresó este proyecto al SEIA a través de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), por considerar que el proyecto podría causar riesgos para la salud de la población, por las emisiones peligrosas a que podría verse expuesta en caso de accidente. 

Junto a su ingreso, se acompañó una solicitud de autorización provisoria (SAP) de las obras de construcción correspondientes a instalación de faenas e infraestructura;  nivelación del terreno y obras civiles; pavimentos y fundaciones; subestación eléctrica; montaje mecánico de estanques de propano y compresores; incluyendo otras obras complementarias. 

I.2        Aspectos a Considerar por este Informe
Considerando todo lo anterior, este informe abordará los argumentos para rechazar la SAP presentada por la empresa Metrogas S.A. teniendo en cuenta los criterios establecidos por el artículo 113 del Reglamento del SEIA para este tipo de solicitudes. Desde esta perspectiva, se ha considerado que no puede acogerse la SAP, toda vez que las obras objeto de dicha solicitud deben ser evaluadas ambientalmente a través de un EIA, a fin de analizar si se producen los efectos del artículo 11 de la Ley 19.300. En efecto, se estima que las obras deben ser objeto de un EIA por cuanto se ejecutan en un área protegida susceptible de ser afectada. Cabe señalar además, que en el EIA del proyecto ingresado se evalúa ambientalmente una eventual emisión de propano, en caso de producirse un accidente. Se asume, de esta manera, la contingencia, asumiendo desde ya ciertos niveles de riesgo debido a este tipo de emisiones. 

Lo anterior tiene especial relevancia dado que el EIA, no obstante dar cuenta de las emisiones en caso de un accidente, no evalúa los otros riesgos lógicos asociados a dichos accidentes (tales como explosión, ruido, accidentes de camiones con gas, etc), riesgos que de algún modo pueden cuestionar el diseño de la planta presentada desde la perspectiva de sus medidas de seguridad, las cuales podrían resultar insuficientes, en virtud de los niveles de riesgo que se evalúan para el proyecto. De acuerdo a lo anterior, la planta no podría ser construida a través de una SAP, dado que el estándar de las instalaciones cuya aprobación provisoria se solicita queda necesariamente supeditado al estudio profundo de los riesgos del proyecto, cuestión que siguiendo el propio criterio presentado en el EIA, es parte central de éste, y por lo tanto no puede ser objeto de autorización provisoria. Estos elementos serán desarrollados en detalle en esta presentación. 

Por otra parte, este informe hará presente algunos aspectos del EIA relativos a la deficiencia de los antecedentes sobre los cuales se basa el informe de riesgos, la ausencia de análisis de riesgos asociados al transporte de gas, así como de los efectos viales en la etapa de construcción, como de operación. Asimismo, se hará mención a algunos antecedentes señalados en la descripción del proyecto, en la cual se da por supuesto que las obras de conexión del sistema de respaldo a la red de distribución de gas natural de la Región Metropolitana han sido aprobadas en el marco del SEIA, lo cual no es efectivo, y por lo tanto no podrían ser construidas incluso en el hipotético e improbable evento que se aprobara la SAP. 

II. Principales Argumentos para el Rechazo de la SAP 
II.1   
Las obras objeto de la SAP deben ser evaluadas ambientalmente a través de un EIA, a fin de analizar si se producen los efectos del artículo 11 de la Ley 19.300. 


El Reglamento del SEIA, en su artículo 113 consagra los criterios que la autoridad ambiental debe tener en cuenta para otorgar una SAP. Al respecto, dicha norma dispone que: 

“Artículo 113.- Para los efectos de evaluar la pertinencia de autorizar provisoriamente el inicio del proyecto o actividad, se deberá considerar, entre otros, los siguientes criterios:

f) La circunstancia que las obras respecto de las cuales se solicita autorización provisoria presenten, por sí mismas, alguna de las características señaladas en el artículo 11 de la Ley, que ameritaron que el proyecto o actividad, del cual forman parte, debiera presentarse bajo la forma de un Estudio de Impacto Ambiental.”


Considerando lo anterior, resulta claro que si las obras objeto de la SAP son el motivo que genera la obligación de presentar un EIA, y por lo tanto, el aspecto central de la evaluación ambiental, es necesario desarrollar todo el proceso de evaluación, a fin de analizar si el proyecto ha tomado las medidas adecuadas para hacerse cargo de los efectos, características, o circunstancias señaladas en el artículo 11 de la Ley 19.300. Si el proyecto no logra acreditar dicha situación dentro del proceso de evaluación ambiental, corresponde rechazar el EIA. De este modo, no puede aprobarse una SAP en que se pretenda construir obras que son el motivo para presentar un EIA. Ello resulta de toda lógica por cuanto la autorización provisoria supone la autorización de obras cuyo impacto no requieran una evaluación exhaustiva en el marco del SEIA. De lo contrario, la SAP debe ser rechazada, debiendo las obras ser necesariamente ejecutadas una vez que se califique ambientalmente el proyecto.  

En el caso del proyecto “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente de la Región Metropolitana”, se contemplan obras que deben ser evaluadas para determinar la existencia de los efectos del artículo 11 de la Ley 19.300. En efecto, las obras contempladas se ubican en un Área de Preservación Ecológica, conforme lo dispuesto al artículo 8.3.1.1 del Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS). 

“Artículo 8.3.1.1. Áreas de Preservación Ecológica: Corresponden a aquellas áreas que serán mantenidas en estado natural, para asegurar y contribuir al equilibrio y calidad del medio ambiente, como asimismo preservar el patrimonio paisajístico.

Son parte integrante de estas zonas, los sectores altos de las cuencas y microcuencas hidrográficas; los reservorios de agua y cauces naturales; las áreas de preservación del recurso nieve, tanto para su preservación como fuente de agua potable, como para evitar el emplazamiento de construcciones dentro de las canchas de esquí; las cumbres y los farellones; los enclaves de flora y refugios de fauna; como asimismo, los componentes paisajísticos destacados.”


Las Áreas de Preservación Ecológica se encuentran dentro de aquellas que el artículo 2 del Reglamento del SEIA considera como “áreas protegidas”, definidas como:

“Cualquier porción de territorio, delimitada geográficamente y establecida mediante acto de autoridad pública, colocada bajo protección oficial con la finalidad de asegurar la diversidad biológica, tutelar la preservación de la naturaleza y conservar el patrimonio ambiental”. En este sentido, se debe indicar que respecto a estas áreas concurren los requisitos que la autoridad ambiental ha establecido respecto a la existencia de un área protegida: 

· Creación del área en cuestión a través de un acto formal por parte de una autoridad que posee facultades legales para tal efecto.

· Presencia de consideraciones ambientales para su creación.

· Existencia de un área que comprende un territorio geográficamente delimitado.

En la especie, el Área de Preservación Ecológica ha sido creada a través del PRMS, el cual fue dictado por el Gobierno Regional Metropolitano, a través de la Resolución Nº 107, del 13 de noviembre de 2003. En dicha declaración, se tuvo en consideración un claro objetivo ambiental, cual es, la mantención de esta área en estado natural, para asegurar y contribuir al equilibrio y calidad del medio ambiente, preservando su patrimonio paisajístico. Adicionalmente, y para mayor claridad, se debe señalar que la autoridad ambiental ha incluido, en forma expresa, a las Áreas de Preservación Ecológica contenidas en los Instrumentos de Planificación Territorial, dentro del concepto de “áreas protegidas” en el marco del SEIA.
 


La ejecución de un proyecto en un Área de Preservación Ecológica tiene gran importancia por cuanto el artículo 11, letra d de la Ley 19.300 dispone que los proyectos o actividades sometidos al SEIA requieren la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental, si generan o presentan a lo menos uno de los siguientes efectos, características o circunstancias:

“d) Localización próxima a población, recursos y áreas protegidas susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar;”


En el caso del “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente de la Región Metropolitana”, las obras se pretenden desarrollar en terrenos que forman parte de un área protegida, como es el Área de Preservación Ecológica reconocida por el PRMS. Asimismo, esta es una zona que es susceptible de ser afectada por las obras objeto de la SAP, ya que aquellas suponen una intervención que implica la remoción de 10.000 m3 de material desde un terreno que es objeto de protección oficial. Además de lo anterior, el proyecto “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente de la Región Metropolitana” se encuentra a menos de 200 metros del Centro de Educación Ambiental “Cantalao”, creado en esta misma Área de Preservación Ecológica. Se desarrollan allí tareas educacionales encaminadas a la preservación de la flora y fauna existente, que cuentan con un especial énfasis en el acercamiento de los niños hacia la naturaleza. Adicionalmente, el proyecto presentado por el titular se emplaza a menos de 100 metros del “Sendero de Chile”, iniciativa coordinada por CONAMA y que busca acercar a los ciudadanos al medioambiente que les rodea. 


De los antecedentes expuestos, las obras objeto de la SAP inequívocamente son susceptibles de afectar un Área de Preservación Ecológica en la que se desarrollan diversas iniciativas que responden al carácter de una zona con protección oficial, lo cual no sucede en el caso del proyecto de Metrogas. Todo lo contrario, su ejecución implica la paralización de otras iniciativas, ya en marcha, acordes con el uso que la autoridad ha destinado para esta área de especial relevancia para la Región Metropolitana. Es más, la razón de ser del EIA en este caso debería ser que el proyecto le demuestre a la autoridad, situación que dudamos que pueda ocurrir, que el proyecto no genera los efectos establecidos en el artículo 11 de la Ley 19.300. Pero esa situación sólo podría ocurrir al final del proceso de evaluación ambiental, por lo cual no corresponde que se otorgue una autorización provisoria por parte de la COREMA.


Por otra parte, y tal como se adelantara en las consideraciones preliminares de este informe, se debe clarificar que este Sistema de Respaldo contempla un proceso que modifica las características del gas almacenado, a fin de poder ser posteriormente derivado a la red de distribución de gas natural de la Región Metropolitana. De acuerdo a lo señalado en el propio EIA, el proyecto considera la operación de bombas vaporizadoras que buscan elevar la temperatura del gas, incluyendo además la operación de equipos mezcladores que introducen aire.  En este sentido, el proyecto reúne las características de un proceso industrial, el cual ciertamente puede afectar un área que busca ser mantenida en: “estado natural, para asegurar y contribuir al equilibrio y calidad del medio ambiente, como asimismo preservar el patrimonio paisajístico.” (PRMS, art. 8.3.1.1).


Considerando lo anterior, la ejecución de obras en el terreno donde se proyecta ejecutar las obras objeto de la SAP, un Área de Preservación Ecológica, amerita por si sola la evaluación ambiental conforme a un EIA. La exigencia de elaborar un EIA por la afectación de un Área de Preservación Ecológica es desconocida por el Titular en su estudio. La existencia de iniciativas como el Centro de Educación Ambiental “Cantalao” a menos de 200 metros es también desconocida por el titular. No obstante lo anterior, la evaluación de un proyecto debe responder a los hechos y no a lo declarado por el titular de un proyecto. 


De los argumentos expuestos es posible afirmar que en el caso del proyecto “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente de la Región Metropolitana” y tal como lo dispone el artículo 113, la autoridad ambiental debe, para efectos de otorgar la SAP solicitada por Metrogas, considerar la circunstancia que las obras respecto de las cuales se solicita autorización provisoria presentan, por sí mismas, alguna de las características señaladas en el artículo 11 de la Ley 19.300.


A mayor abundamiento, en la SAP se solicita el otorgamiento del permiso de cambio de uso de suelo para iniciar las obras. Es tan evidente que se debe rechazar dicha solicitud, como el hecho que se pretende cambiar el destino de un Área de Preservación Ecológica, para convertirla en un área industrial y de almacenamiento de gas o de cualquier otro tipo, alejada de su fin primario, sin que se haga la evaluación ambiental de dicha situación. Precisamente el objetivo de la evaluación ambiental será el hacer ese juicio, y por lo tanto no se puede hacer previo a dicha evaluación o antes que ésta termine.


Queremos hacer la precisión que los criterios antes evaluados se deben considerar independientemente de si el titular declaró si esta es o no una razón para someter el proyecto al SEIA. Si no lo declaró, sólo se agrava la falta, por cuanto es un hecho que el proyecto afecta un área sometida a protección oficial, pudiendo incluso haberse podido declarar inadmisible el ingreso. Entenderlo de otra forma, lleva a la irracional conclusión que la autoridad debe estarse, en las evaluaciones de impacto ambiental, más a las declaraciones contenidas en los Estudios de Impacto Ambiental, que a la realidad de los hechos, situación que repugna a toda lógica. En efecto, en derecho la COSAS SON LO QUE SON, NO LO QUE SE DICE QUE SON. De este modo la autoridad debe necesariamente analizar la realidad de los hechos, independiente de si esta reconocida o no por el proponente.

II.2   
El proyecto que ha ingresado al SEIA evalúa ambientalmente la contingencia de una eventual emisión de propano en caso de accidente. Lo anterior lleva a que esta situación se deba evaluar desde la perspectiva de los diversos riesgos que pueden analizarse a la luz del artículo 11 , lo cual requiere un estudio detallado de las medidas destinadas  a minimizar y gestionar el riesgo asociado al sistema de respaldo. 

El proyecto “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente Región Metropolitana” de Metrogas S.A. evalúa ambientalmente la contingencia de una emisión de propano almacenado en la planta de respaldo, a consecuencia de un accidente. Desde esta perspectiva, la evaluación ambiental asume desde ya ciertos niveles de riesgo debido a emisiones en caso de accidente, lo cual lleva a la necesidad de evaluar en detalle todos los riesgos o efectos señalados en el artículo 11 para esa situación de riesgo. Debe reiterarse que la definición de los niveles de riesgo aceptables es labor de la evaluación de impacto ambiental y no corresponde a una definición unilateral por parte del proponente.

Desde esta perspectiva, se deberán analizar por el titular, los eventuales riesgos para la salud de la población, y sus niveles aceptables, derivados de la contingencia reconocida por el titular. Cabe señalar que el Reglamento del SEIA, en su artículo 5, dispone que para evaluar si se genera o presenta este riesgo se considerarán las formas de energía generadas por el proyecto o actividad. Asimismo, una eventual emisión de propano debería ser evaluada considerando los efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, en especial de un área sometida a protección oficial, como es el área donde pretende emplazarse el proyecto, lo cual se exige en virtud de lo señalado en virtud de los artículos 6, 8, 9 y 10 del Reglamento del SEIA. 

La implicancia que se considere la contingencia dentro de la evaluación ambiental, determina además la necesidad de evaluar el impacto que dicha contingencia traiga en relación a otros componentes relevantes conforme al artículo 11 de la Ley 19.300. En este sentido, no resulta entendible que el titular, al someter a evaluación la contingencia de una emisión de gas, no considere la evaluación de un eventual reasentamiento de comunidades humanas, o la alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos derivadas de dicha contingencia; abordando además la alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona. No es posible que el titular sostenga que si se presenta dicha contingencia se generarán emisiones que deben evaluarse, pero no se generarán otros impactos que pueden ser más complejos y difíciles de controlar que dichas emisiones.

En el contexto descrito, no resulta posible la aprobación para la ejecución de obras provisorias que han sido diseñadas conforme a ciertos estándares de seguridad que no han sido objeto de una evaluación ambiental. Desde esta perspectiva, teniendo en cuenta que la contingencia ha sido incluida dentro de la evaluación, resulta procedente la evaluación de todos los impactos de dicha circunstancia, para analizar en el proceso de evaluación si las normas técnicas utilizadas y las condiciones de diseño del proyecto son las adecuadas dado el tipo de riesgo involucrado.  Es por ello que es contrario al citado artículo 113 del Reglamento del  SEIA otorgar la autorización provisoria para construir la planta, cuando las condiciones de diseño son las que dan cuenta si los riesgos se encuentran bien o mal tratados, y precisamente el análisis de los riesgos es lo que se debe analizar este proceso de evaluación ambiental.

II.3   
El titular no se hace cargo apropiadamente de las situaciones de riesgo generadas por el proyecto. 

El titular no se hace cargo de los riesgos que el proyecto trae para el área afectada por las instalaciones proyectadas. Se observan deficiencias en cuanto a los antecedentes y fundamentos de la evaluación de riesgo, así como omisiones a la evaluación de los riesgos derivados del transporte del gas que será transportado por camiones hacia las instalaciones del proyecto. 

II.3.1   Ausencia de estudios de riesgos asociados a las obras objeto de la SAP


Como se ha señalado previamente, las obras respecto de las cuales se ha presentado una SAP incluyen la instalación de faenas; instalación de infraestructura; nivelación del terreno y obras civiles; pavimentos y fundaciones para equipos principales; subestación eléctrica; montaje mecánico de estanques y compresores; así como obras complementarias. Como parte de estas obras, se incluye la utilización de maquinaria pesada como retroexcavadoras, cargadores, además de camiones de transporte de material. Estas faenas consideran un movimiento de tierra de 10.000m3 . No obstante lo anterior, el titular omite en la SAP o en el EIA, cualquier referencia a estudios que evalúan los riesgos asociados al tránsito de este tipo de maquinarias a través de zonas residenciales. 

II.3.2   Deficiencias en el estudio de riesgo

Tanto la SAP, como el EIA, carecen de una evaluación adecuada respecto al riesgo para las propias instalaciones del proyecto que generan las condiciones geomorfológicas y el clima (pluviometría, viento, nieve, heladas y neblina, escorrentía superficial) del lugar donde se pretende instalar el sistema de respaldo. Estos aspectos debieran estar considerados al plantear los escenarios (eventos) de accidentes analizados en el estudio de riesgo. 

Por otra parte, como parte de los fundamentos técnicos del estudio de riesgos incluido en el EIA, se incluye un estudio de riesgo de la empresa ABS Consulting, Risk Consulting Division, denominado “Risk Assessment of Proposed Las Condes Propane-Air mixing facility”, del año 2006, el cual no ha sido posible obtener, aún siendo solicitado directamente al propio titular. Asimismo, existen coincidencias en las conclusiones del estudio con otros informes efectuados a instalaciones asociadas a gas, pero que presentan diferencias sustanciales en cuanto a características y ubicación a la del proyecto “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente de la Región Metropolitana”.

II.3.3   Riesgos generados por el transporte de sustancias peligrosas

Cabe hacer presente que el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA) estipula en su artículo 3º que:

“Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes” …..:

ñ.4.
Producción, almacenamiento, disposición, reutilización o transporte por medios terrestres, de sustancias inflamables que se realice durante un semestre o más, y con una periodicidad mensual o mayor, en una cantidad igual o superior a ochenta mil kilogramos diarios (80.000 kg/día), entendiéndose por tales a las sustancias señaladas en las Clases 3 y 4 de la NCh 2120/Of89.”


El proyecto justifica su ingreso al SEIA por la letra ñ.4 anteriormente citada dado que se “almacenan” 400.000 kg/día de propano. Por esta misma razón, el transporte de gas debería haber sido descrito en el EIA del Sistema de Respaldo. 

Es obvio que el transporte podría ingresar al SEIA de manera independiente, pero no en este caso que forma parte integral del proyecto y que además, en caso de ingresar de manera independiente debería hacerlo mediante un EIA dado que según el mismo proponente, en su justificación de ingreso del Sistema de Respaldo mediante un EIA cita que: “El proyecto considera la utilización de propano, líquido inflamable, Clase 2 según CCh 382 Of.89, que en caso de accidente podría generar emisiones que son peligrosas para la salud, si hubiera condiciones defectuosas, no-conformidades o situaciones sub-estándar en el proyecto”.


Sin perjuicio que la cita es del proyecto, se debe dejar constancia que la posibilidad de accidentes no están dadas sólo por condiciones defectuosas, no-conformidades o situaciones sub-estándar en el proyecto, sino que también por la ocurrencia de situaciones no consideradas (como por ejemplo presencia de hielo en los caminos de acceso), o de baja probabilidad acompañadas por acciones fuera de procedimiento. 

Debe además aclararse que lo que define condiciones apropiadas (versus defectuosas), conformidades (versus no-conformidades) y situaciones estándar (versus sub-estándar) son criterios de riesgo aceptables y no certidumbres absolutas y lo que corresponde es acordar esos niveles de riesgo dentro del EIA.

Del mismo modo, no se considera las condiciones reales de riesgo de accidentes del tránsito durante el transporte en camiones, asumiendo livianamente que:

 “Por otra parte es posible que el fenómeno BLEVE se presente en los camiones de transporte de propano, DADAS LAS SALVAGUARDAS DE TRANSITO, PROCEDIMIENTOS DE INGRESO Y SALIDA DE VEHICULOS, ADEMAS DE LOS EQUIPOS DE COMBATE DE INCENDIO CONSIDERADOS EN LA PLANTA”. 

Esto no considera la situación en las vías públicas, donde existen pendientes y radios de giro restrictivos, ni los niveles existentes de congestión en la red vial local.

El argumento del titular en cuanto a que el sistema de respaldo estaría destinado a no funcionar, y que su operación sería excepcional, no resulta atendible para obviar un estudio respecto al riesgo asociado al transporte de gas para abastecer este proyecto, ni tampoco para no incluir este aspecto dentro del EIA. Se asevera por la empresa que actualmente la Región Metropolitana experimenta un flujo vehicular permanente para abastecer de gasolinas y petróleo diesel a las 640 estaciones de servicio distribuidas en la Región Metropolitana con plena seguridad y sin riesgo alguno. En este sentido, no existen dudas que existe un flujo permanente de vehículos que transportan combustibles en la Región Metropolitana, pero el Reglamento del SEIA estipula claramente en su artículo 3, letra ñ, como ya se ha indicado, que este tipo de actividad debe ingresar al SEIA.

“ñ.1.
Producción, almacenamiento, disposición, reutilización o transporte por medios terrestres, de sustancias tóxicas que se realice durante un semestre o más, en una cantidad igual o superior a doscientos kilogramos mensuales (200 kg/mes), entendiéndose por tales a las sustancias señaladas en la Clase 6.1 de la NCh 382.Of89.”

Desde esta perspectiva, la circunstancia de que en diferentes sectores de la Región Metropolitana existan acopios de gas licuado, no exime al titular de la obligación de someter este tipo de actividades al SEIA

III. Precisiones aportadas a la autoridad 
III.1   
La autoridad debe tener presente que el EIA presentado por el titular incurre en una imprecisión al señalar que las conexiones del sistema de respaldo a la red de distribución de gas natural se encuentran aprobadas por una Resolución Exenta. 

 
En primer lugar, lo afirmado por el titular es inexacto por cuanto el EIA señala que dicha conexión se encontraría aprobada por: “RE Nº 005 de fecha 10 de junio de 2006 de la COREMA RM, que aprobó el EIA “Red de Distribución de gas Natural Metrogas”. Lo anterior, carece de sustento por cuanto la Resolución que aprobó dicho proyecto fue dictada en 10 de junio de 1996 (la negrita es nuestra). 

Por otra parte, no es efectivo que dicha Resolución haya autorizado las conexiones del Proyecto “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente Región Metropolitana” ya que como el proyecto aprobado lo indica, sólo se aprobó la red de distribución. 


Cualquier obra de conexión a la red de distribución debiera ser sometida al SEIA conforme lo dispone el artículo 3, letra g, del Reglamento del SEIA: 

“Artículo 3.-
Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes:

j)
Oleoductos, gasoductos, ductos mineros u otros análogos.

Se entenderá por ductos análogos aquellos conjuntos de canales o tuberías y sus equipos y accesorios, destinados al transporte de sustancias, que unen centros de producción, almacenamiento, tratamiento o disposición, con centros de similares características o con redes de distribución.”


Lo anterior se ve ratificado por la Ley de Servicios de Gas (Decreto Nº 323, Ministerio Economía), la cual distingue entre redes de distribución y transporte. 

“Artículo 2: Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

4.- Redes de transporte:  el conjunto de tuberías, equipos y accesorios  destinados a transportar gas, también denominados gasoductos, que unen  centros de producción o almacenamiento con redes de distribución de gas u  otros centros de producción, almacenamiento o consumo. 

5.- Redes de distribución: el conjunto de tuberías, equipos, y accesorios,  destinados a distribuir gas haciendo uso de una concesión de servicio público. 

9.- Servicio público de distribución de gas: el suministro de gas que una  empresa concesionaria de distribución efectúe a clientes o consumidores  ubicados en sus zonas de concesión, o bien a clientes o consumidores ubicados  fuera de dichas zonas que se conecten a las instalaciones de distribución de la concesionaria mediante redes propias o de terceros.”


De lo anteriormente transcrito, resulta claro que una conexión de un centro de almacenamiento o producción, a redes de distribución constituye un transporte de gas, debiendo por tanto someterse al SEIA. El proyecto precisamente requiere un ducto que una un centro de producción (la planta de respaldo), con  la red de distribución. El ducto es parte del proyecto, incluso si no requiriera por sí sólo someterse al SEIA, dado que no posible entender la naturaleza de la planta de respaldo sin dicho ducto. 


Es por lo anterior, que siendo además que el ducto no se encuentra dentro de las obras respecto de las cuales se  requiere autorización provisoria, no se puede iniciar su construcción hasta que se apruebe ambientalmente su construcción vía además un EIA. 

II.2     El proyecto presenta importantes falencias en cuanto al impacto vial asociado al proyecto. 

II.2.1   El titular no ha efectuado ningún estudio en relación al impacto vial generado en la construcción del proyecto

Conforme a lo expresado precedentemente, las obras respecto de las cuales se ha presentado una SAP suponen la utilización de maquinaria pesada como retroexcavadoras, cargadores, además de camiones de transporte de material. A pesar de ello, no existe especificación alguna respecto a las dimensiones, tonelaje y otras características de esta maquinaría, omitiendo describir las rutas que dichos vehículos utilizarían para acceder a la zona adyacente al proyecto, la cual se caracteriza por ser residencial. Tampoco existe referencia sobre el flujo de camiones aljibes que, conforme al propio EIA, se requerirán durante la etapa de construcción a fin de cubrir las necesidades de aguas potable. No se han acompañado estudios viales que permitan dimensionar el impacto sobre la vialidad existente en la zona donde se proyecta ubicar el proyecto, ni sobre los flujos viales actualmente existentes. 

II.2.2
El titular del proyecto no se ha hecho cargo del impacto vial derivado del transporte camiones, aspecto que forma parte sustancial de la operación del “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente Región Metropolitana”. 

El EIA presentado por la empresa Metrogas se refiere a que el sistema de respaldo será abastecido por camiones de 20 toneladas, de seis ejes, de propiedad de terceros. De acuerdo a lo anterior, se señala que los camiones deberán contar con las autorizaciones correspondientes, incluyendo aquellas ambientales. A mayor abundamiento, el EIA tampoco incluye un estudio de impacto vial detallando el impacto que la vialidad del sector adyacente a la planta recibirá producto de un flujo vial estimado en un máximo de 38 viajes al día. El titular sólo se limita a describir brevemente que la vialidad existente cuenta con las características de diseño que permite soportar el flujo de camiones antes indicado, declarando que: “el aporte de flujo del proyecto es prácticamente nulo” (EIA “Sistema de Respaldo Red de Distribución de Gas Natural Zona Oriente Región Metropolitana”). 

El titular efectúa un análisis insuficiente del impacto vial en la intersección de Alvaro Casanova con Avda. las Palmas, omitiendo cualquier otra modelación más detallada respecto a este punto u otro a través del cual se desplazarán los camiones. Desde este perspectiva, debiera analizarse en detalle la capacidad de la vialidad existente a través de modelaciones más especificas, así como del diseño de los caminos interiores a través de los cuales se desplazarán los camiones, detallando las obras de mejoramiento. Cabe destacar que todos los proyectos inmobiliarios del sector que hacen uso de la calle Alvaro Casanova han debido evaluar a través de modelaciones y, eventualmente, compensar los impactos sobre el entorno vial (DIA Universidad Adolfo Ibáñez, DIA Escuela de Postgrado, UAI, EIA Templo Baha’i).

El argumento esgrimido por el titular en cuanto a que el impacto vial del proyecto resulta insignificante en comparación con el transporte de gas licuado no resulta atendible por cuanto lo que se cuestiona en este caso es que por la vialidad afectada y especialmente por el sector inmediatamente aledaño al proyecto y por calles residenciales (Las Palmas) transitará más del 50% del total de GLP de toda la RM (760 toneladas). Es esta situación la que se requiere analizar

IV.       Consideraciones Finales

En definitiva, el proyecto busca asegurar el abastecimiento de gas, ante una emergencia de cualquier naturaleza, al 25% del consumo total de energía para el sector residencial de la Región Metropolitana, lo cual resulta atendible considerando la situación energética del país. No obstante lo anterior, nos preguntamos las razones de presentar una SAP, demostrando la empresa un apresuramiento excesivo considerando que es una situación conocida por todos los involucrados desde hace aproximadamente 2 años. Una empresa seria habría tomado las iniciativas con la antelación necesaria.

El titular ha señalado la existencia de sistemas de respaldo similares en distintas regiones del país, contando Metrogas con dos de estos sistemas hace mas de 10 años, sin provocar inconveniente ni accidente alguno a las comunidades circundantes y que no ha sido necesario poner en funcionamiento. Al respecto, se debe señalar que esta presentación no busca cuestionar la capacidad de la empresa de construir y operar este tipo de instalaciones. No obstante lo anterior, desde el punto de vista de la evaluación de impacto ambiental y de riesgos, los eventuales inconvenientes relacionados con las comunidades circundantes, va en función específica de las respectivas localizaciones y obviamente de la operación de estas instalaciones.


De todo lo señalado anteriormente, es evidente que la SAP debe ser rechazada dado que su aprobación constituiría a todas luces una contravención con las disposiciones que regulan dicha actividad. Una eventual aprobación de la SAP contravendría los criterios que el Reglamento del SEIA consagra para su aprobación, por cuanto las obras objeto de la SAP, como ha sido demostrado, deben ser objeto de una evaluación ambiental a través de un EIA, a fin de analizar si se producen los efectos del artículo 11 de la Ley 19.300. Su ejecución implicaría la afectación un área sometida a aprobación oficial, pretendiendo cambiar el destino de un Área de Preservación Ecológica, para convertirla en un área industrial y de almacenamiento de gas o de cualquier otro tipo. Asimismo, antes de aprobar la ejecución de obras se deben evaluar en detalle todos los riesgos o efectos señalados en el artículo 11 considerando que el propio titular ha evaluado la contingencia de emisión de gas. Se debe evaluar apropiadamente todos las situaciones generadas por el proyecto, incluyendo aquellas derivadas del transporte de gas que abastecerán al proyecto y de los impactos viales asociados. 
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� Para mayor detalle, véase el documento “El Concepto de Área Protegida en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental” � HYPERLINK "http://www.e-seia.cl" ��www.e-seia.cl� 
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